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Guayaquil, 1 de mayo del 2014 

Doña 

Luisa Maricela Jara Apolinario 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

CORPLAW, ACCOUNTING S.A., en sesión del día de hoy, tuvo el acierto de reelegirio a usted 

GERENTE GENERAL de la compañía, por un período de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo, Usted representará legal, judicial y extrajudicialmente a la compañía de 

manera individual. 

La compañía CORPLAW, ACCOUNTING S,.A., se constituyó por escritura pública otorgada ante el 

Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzi, Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, de fecha 20 de 

    
     
    

     

   
Vincenzi, Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, de fecha cinco de agosto del 2008, inscrita en el 

Registro Mercantil dailvantón Guayaquil con fecha 17 de abril del 2009, la compañía procedió a su 
reactivación, convefsión de Capital, aumento del Valor de las Acciones, aumento de Capital, 

reforma de objeto/sociall cambio de denominación a la actual, y reforma de Estatuto Social. 

   

RAZÓN: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía CORPLAW, 

ACCOUNTING S.A. para el cual he sido reelegido. En Guayaquil, 1 de mayo del 2014. 

Luisa Mari Jara Apolinario 

Gerente General 

 



  

»* Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:55.095 
FECHA DE REPERTORIO:05/nov/2014 
HORA DE REPERTORIO:14:04 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Noviembre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
CORPLAW, ACCOUNTING S.A., a favor de LUISA MARICELA 
JARA APOLINARIO, de fojas 46.561 a 46.563, Registro de 

Nombramientos número 15.008. 

ORDEN: 535095 

BORA 
91TEDOODINO 

  

  

V | ¿ AB. Nuria aia na M. 
O REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 10 de noviembre de 2014 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee'toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. / 

N? 0972652



  

DOCUMENTACION 
NO 

INTENDENCIA DE COMP AS DE GUAY 

RECI 

09 DIC 20% ...--- 

Receptor: 
Monica vilacrese

s indarte


